
 
 

 
El colegio universitario ofrece igualdad de oportunidades en 
educación y empleo, y no discrimina por raza, color, nacionalidad, 
edad, discapacidad, sexo, orientación sexual, estado civil, 
creencias, religión o estatus de veterano de guerra. La 
discriminación sexual está prohibida e incluye el acoso sexual 
(varias formas de conducta sexual no deseada). 
 
 


